
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 155/2002, de 19 de noviembre,
por el que se regula la concesión de
subvenciones para el aprovechamiento de
energía solar.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Unión Europea en su política de promoción de las energías
renovables y reducción de emisiones de CO2 aconseja a los esta-
dos miembros acciones para impulsar el fomento de las energías
renovables y conseguir a finales del año 2010 una contribución
del 12% de las fuentes de energías renovables en total de la
demanda energética.

En España este impulso queda plasmado en el Plan de Fomento
de las Energías Renovables aprobado en consejo de ministros el
30 de diciembre de 1999 y en el que se recogen los objetivos de
los distintos Planes de Energía Renovables elaborados por las
Comunidades Autónomas.

El desarrollo en Extremadura se inicia con el Plan de Empleo e
Industria 2000-2003 en el que se contempla la mejora de las
infraestructuras y la diversificación de las fuentes energéticas
como elemento esencial para promover el desarrollo del tejido
empresarial, como para mejorar las economías domesticas, el
bienestar y las condiciones medioambientales.

Este Decreto, en definitiva pretende potenciar las energías renova-
bles y contribuir a alcanzar otros objetivos importantes como el
reequilibrio territorial, la creación de empleo y la fijación de
población en el medio rural e igualmente realizar una importante
labor social al llevar suministro energético a zonas aisladas en la
que sería inviable efectuarlo con energías convencionales.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Consejero de Economía, Industria y Comercio, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en su sesión de fecha 19 de noviembre de 2002.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto

El objeto del presente Decreto es establecer el régimen de conce-
sión de ayudas dirigidas a promover proyectos e instalaciones de
aprovechamiento de Energía solar, térmica o fotovoltaica, en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente Decreto establece un régimen de ayuda de minimis
conforme a la regulación que establece la Comisión Europea en el
Reglamento 69/2001, de 13 de enero, por lo que la cuantía de
las ayudas acogidas a este régimen no podrán superar la canti-
dad de 100.000 euros por cada beneficiario, que sean empresas y
entidades con ánimo de lucro, en un periodo de tres años, no
pudiendo ser acumulables a otros regímenes de minimis, salvo
que por su importe no superen ese umbral.

Artículo 2.- Instalaciones y Proyectos subvencionables

1.- Podrán ser objeto de subvención los siguientes proyectos e
instalaciones:

a) Energía solar térmica para calefacción y/o producción de A.C.S.

b) Energía solar fotovoltaica en instalaciones aisladas.

c) Energía solar fotovoltaica en bombeo directo.

d) Instalaciones mixtas de Energía solar con otras fuentes de
energías renovables.

2.- No serán subvencionables los proyectos e instalaciones citados
en el apartado 1, cuando éstas se realicen en viviendas no
ocupadas con carácter permanente, como primera vivienda.

Artículo 3.- Beneficiarios:

Podrán solicitar, y en su caso, obtener las ayudas públicas
contempladas en este Decreto:

1. Personas físicas o jurídicas.

2. Entidades locales.

3. Instituciones sin ánimo de lucro.

Quedan excluidas del presente Decreto las empresas pertenecien-
tes a los sectores del transporte y actividades relacionadas con la
producción, transporte o comercialización de los productos que
figuran en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

Artículo 4.- Convenio de cooperación

Las subvenciones a que se refiere la presente disposición podrán
coordinarse con las ayudas que con el mismo fin se establezcan por
las Diputaciones Provinciales en sus programas de inversiones,
mediante la suscripción de los Convenios de cooperación a que se
refiere el artículo 12 de la Ley 5/90, de 30 de noviembre, que regu-
la las relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provincia-
les de Badajoz y Cáceres y la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Dichos Convenios podrán suscribirse para más de un ejercicio
presupuestario. Asimismo, su periodo de vigencia estará en conso-
nancia con las previsiones de ejecución de los mismos.

Artículo 5.- Solicitudes

Las subvenciones se conceden a solicitud de los interesados, previa
tramitación del oportuno expediente administrativo ante la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se estable-
ce en el Anexo I, acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria técnica y presupuesto de la instalación para la que
se solicita incluyendo plano de situación y planos de planta a
escala suficiente.

b) Copia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del solicitante si éste es perso-
na física o del C.I.F. si es persona jurídica, en este caso se presentará
asimismo copia compulsada de la escritura de constitución.

c) Si se actúa mediante representación, documentación que acredi-
te la capacidad legal para representar, solicitar y recibir la ayuda.

d) Declaración jurada de no haber iniciado las inversiones con
anterioridad a presentación de la solicitud.

e) Declaración de otras ayudas o subvenciones obtenidas o solici-
tadas para la misma instalación, tanto en el momento de la soli-
citud como cualquier otro momento en que ello se produzca.

f) Las personas físicas y entidades con ánimo de lucro deberán
aportar declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solici-
tadas o concedidas durante los tres últimos años para ésta o
cualquier otra actividad acogida al régimen de minimis.

g) Los Ayuntamientos presentarán certificado de existencia de
consignación presupuestaria para el título de la inversión a reali-
zar o en su defecto, compromiso de la entidad de habilitar crédi-
tos suficientes para su ejecución. A este efecto se deberá formali-
zar el Anexo III del presente Decreto.

h) En viviendas habitadas de forma permanente como primera
vivienda, certificado del Ayuntamiento en tal sentido.

Artículo 6.- Cuantía de las subvenciones

Las ayudas máximas a percibir, según tipo de proyecto, no
podrán superar el 40% del coste subvencionable y un límite
máximo de 30.000 euros por proyecto, de acuerdo con las
siguientes cuantías: Proyectos de solar térmica: hasta 210,35
euros por metro cuadrado de superficie útil de captación.
Proyectos de solar fotovoltaica.

Ayuda máxima
(Euro/Wp)

Aisladas de red Con acumulación 5,53

Sin acumulación 3,61

Especiales 2,07

Estas cuantías podrán ser revisadas anualmente en la correspon-
diente orden de convocatoria.

Se considerarán costes subvencionables aquellos cuya ejecución sea
imprescindible para la consecución de los objetivos energéticos.

No se considerará costes subvencionables los gastos de ingeniería
y legalización de las instalaciones.

En ningún caso serán subvencionables el IVA recuperable por los
conceptos subvencionados. Tampoco será subvencionable la instala-
ción de equipos usados ni la realización de obra civil.

El gasto derivado de estas subvenciones se imputarán a las parti-
das correspondientes de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2003, sin que se superen los
300.507 euros.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes.

1.- Las solicitudes dirigidas a la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Industria
y Comercio se presentarán en la Consejería de Economía, Industria
y Comercio y en los Centros de Atención Administrativa (CAD) o
por cualquiera de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Pudiendo
presentarse las mismas, además de los organismos indicados en el
apartado 1 anterior, en las Diputaciones Provinciales.

Artículo 8.- Subsanación de defectos

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan
los documentos señalados, se requerirá al interesado para que en un
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con la advertencia de que si no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición y se procederá al archivo de la solicitud.

Artículo 9.- Tramitación de expediente

Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los
actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, la
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Administración lo pondrá en conocimiento de su autor, quien
tendrá un plazo de diez días para cumplimentarlo.

A los interesados que no cumplan lo dispuesto en el apartado
anterior, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite
correspondiente; sin embargo se admitirá la actuación del intere-
sado y producirá efectos legales si se produjera antes o dentro
del día que se le notifique la resolución en la que se tenga por
transcurrido el plazo.

Artículo 10.- Criterios de valoración de las solicitudes

Para la evaluación de los proyectos presentados se aplicarán los
criterios que se relacionan con el siguiente orden de priorización:

1º) Características de la instalación (actividad económica, viviendas
aisladas ocupadas de forma permanente, eficiencia energética, etc.).

2º) Minimización de los costes y rentabilidad del proyecto.

3º) Integración, demostración e innovación.

4º) Componentes utilizados.

5º) Garantías de la instalación y mantenimiento.

Artículo 11.- Concesión de subvención.

La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución
del Consejero de Economía, Industria y Comercio a propuesta del
Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas. El
plazo máximo para resolver será de seis meses, en caso contra-
rio se entenderá denegada. Concedidas las subvenciones por el
Consejero de Economía, Industria y Comercio, la Dirección Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas procederá a noti-
ficar individualmente a los solicitantes las condiciones que afec-
ten a cada instalación y a cuyo cumplimiento estará supeditada
la subvención.

Artículo 12.- Aceptación de la Subvención

Salvo que expresamente el interesado manifieste por escrito, en el
plazo de diez días, la renuncia de la subvención, se entenderá la
aceptación tácita de las obligaciones que de ella se deriven.

Artículo 13.- Incompatibilidades

Las subvenciones previstas en el presente Decreto serán incompati-
bles con la percepción de cualquier otra por parte de la Administra-
ción Central o Autonómica, para la instalación objeto de la solicitud.

Artículo 14.- Liquidación y pago de la subvención

Las subvenciones se liquidarán y abonarán a la finalización de la
obra.

1.- Para la liquidación de la subvención el solicitante deberá
acreditar el cumplimiento de las condiciones establecidas aportan-
do justificante de haber realizado la inversión como son:

– Factura(s) emitidas por los proveedores.

– Documentación justificativa legal del cobro por parte del proveedor.

– Certificación de ejecución de las instalaciones emitido por
técnico competente o instalador autorizado que incluya relación
de sus componente y características técnicas de los mismos, según
modelo que figura en el Anexo II del presente Decreto.

– Documento acreditativo del cumplimiento del deber de publici-
dad previsto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura, y se modifica el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones.

La documentación final se presentará ante la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Para la declaración del cumplimiento de las condiciones que será
efectuada por el Director General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas se realizarán las comprobaciones oportunas, emitién-
dose a tal efecto informe preceptivo por el Servicio de Ordena-
ción y Planificación Industrial.

2.- El pago de la subvención queda sometido a la tramitación y
aprobación de los oportunos expedientes de gasto individualizado
por cada proyecto.

Artículo 15.- Cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social.

Los beneficiarios habrán de acreditar previamente al cobro de la
subvención que se encuentran al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, y en general no ser deudor de
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16.- Ejecución de las instalaciones.

La ejecución de las instalaciones deberá ajustarse a las condicio-
nes, prescripciones y plazo que se establezca en la resolución de
concesión de las mismas.

Por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
se resolverán las incidencias relativas al expediente de subvención
que se produzcan con posterioridad a la concesión de la misma,
tales como prórrogas para la ejecución de las obras y para el
pago de subvenciones, así como las modificaciones justificadas del
proyecto inicial, siempre y cuando éstas no supongan aumento de
la subvención concedida.
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Artículo 17.- Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
vigilará la adecuada aplicación de las ayudas, pudiendo para ello
realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la informa-
ción que considere oportunas.

Finalizada la instalación la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por sí misma o a través de entidad
colaboradora, procederá a comprobar que se ha ejecutado de
acuerdo con las condiciones establecidas.

Artículo 18.- Pérdida del derecho a la subvención

Procederá la perdida del derecho a la percepción de la subvención
o, cuando corresponda, al reintegro de las cantidades percibidas, en
los casos que se establecen en el apartado dos de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 20/2001, de 20 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 19.- Procedimiento para declarar la pérdida del derecho
a la subvención.

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reinte-
grar las cantidades percibidas, será la siguiente:

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
comunicará al interesado la iniciación del procedimiento y las
causas que lo fundamentan. Los interesados podrán en cualquier
momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir
alegaciones y aportar documentación y otros elementos de juicio.

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la
propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados,
que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince días
sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimiento
por resolución del órgano que concedió la ayuda.

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declara-
rá la pérdida del derecho a la percepción si la subvención y, en
su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas.
De esta Resolución se dará traslado, una vez agotada la vía
administrativa, a la Dirección General de Ingresos de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, que procederá a la gestión
recaudadora en virtud de su normativa específica.

El plazo mínimo para notificar la resolución de los procedimientos
por incumplimiento será de seis meses, computado desde su acuer-
do de iniciación. Cuando transcurra el plazo de seis meses sin
resolver el procedimiento se entenderá caducado con los efectos

previstos en el artículo 92.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, declarándose así de oficio o a
instancia del interesado. Si la paralización del procedimiento fuera
imputable al interesado, el plazo para resolver quedará interrumpi-
do mientras subsista la causa que determinó la paralización.

Artículo 20.- Legalización de las instalaciones.

La legalización de las instalaciones objeto de este Decreto se
realizarán conforme a su legislación específica. Esto es:

• Para las instalaciones solares térmicas será de aplicación el R.D.
1.751/1998 de 31 de julio Reglamento de instalaciones Térmicas
en Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias y cumpli-
rán además el Pliego de Condiciones Técnicas de instalaciones de
Energía solar térmica de baja temperatura aprobado por la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

• Para las instalaciones solares fotovoltaicas será de aplicación el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión Decreto 2.413/1973,
de 20 de septiembre, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias
y cumplirán además el Pliego de Condiciones Técnicas de instala-
ciones de energía solar fotovoltaicas aprobado por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Disposición Transitoria.

En tanto se regule la figura del instalador solar térmico y solar
fotovoltaico, las instalaciones objeto de este Decreto serán ejecuta-
das por instaladores autorizados en las especialidades de electrici-
dad, calefacción y A.C.S. que acrediten documentalmente experien-
cia en la ejecución de instalaciones objeto del presente Decreto e
instaladores y empresas acreditados/as por Organismos competen-
tes para llevar a cabo la consecución de las previsiones del Plan
de Fomento de Energías Renovables.

Disposiciones Finales

Primera.- Se faculta al Consejero de Economía, Industria y Comer-
cio para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a diecinueve de noviembre de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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